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(01-2697)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:

1) Narasina

2) Proteínas animales en los piensos para ganado bovino

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificación de la Orden de
aplicación de las normas relativas a piensos y aditivos para piensos (disponible en inglés,
1 página).

5. Descripción del contenido:

1) designación de la Narasina como aditivo para piensos y establecimiento de las
normas de especificaciones relativas a este producto, etc.;

2) establecimiento de las normas de especificaciones relativas a las proteínas animales
en los piensos para ganado bovino, etc.

6. Objetivo y razón de ser:  [    ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Con el fin de
proteger la salud pública, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha recomendado que
todos los países prohíban la utilización de tejidos de rumiantes en los piensos para
rumiantes (WHO/EMC/DIS/96.147, Informe de la OMS sobre una reunión consultiva sobre
cuestiones de salud pública relativas a las encefalopatías espongiformes transmisibles
humanas y animales).

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Estas nuevas normas se
publicarán en "KAMPO" (Gaceta Oficial del Gobierno) cuando se promulguen.



G/SPS/N/JPN/69
Página 2

9. Fecha propuesta de adopción:  La fecha de promulgación en "KAMPO"

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  La fecha de promulgación (Narasina);  un mes
después de la fecha de promulgación (proteínas animales en los piensos destinados al
ganado bovino).

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  6 de agosto de 2001

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:  

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:           


